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DECRETO DE  17 DE DICIEMBRE DE 2018  POR EL QUE SE CONVOCA LA II FASE DE
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA PARA ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO PARA 2018.

Debido a la previsión en el Presupuesto el Ayuntamiento de crédito para financiar
subvenciones a asociaciones por importe de 3.000 euros y habiéndose concedido a
asociaciones por un importe de 1.480,00 € y:

CONSIDERANDO: que el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y artículo 29.2 de la Ordenanza General de Subvenciones del
ayuntamiento de Zalamea de la serena la competencia para la aprobación de bases de
convocatorias de subvenciones corresponde al Alcalde-Presidente.

CONSIDERANDO: que las Bases se rigen por la siguiente normativa:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

- Ordenanza municipal reguladora de las bases generales para la concesión de
subvenciones, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
27 de marzo de 2008, y publicada en el B.O.P. de 4 de abril de 2008.

-Bases de Ejecución del Presupuesto. Base 21.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar el plazo de presentación de solicitudes de la II Fase de subvenciones
del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena por importe de 1.520,00 euros.

SEGUNDO: Tendrán preferencia las entidades sin ánimo de lucro que lo soliciten por
primera vez para la anualidad de 2018.

TERCERO: La publicación de la convocatoria a través de la Página Web municipal.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según el artículo
52.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cabe
interponer recurso potestativo de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes  a
contar desde el día siguiente a la publicación o notificación de la resolución según lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del
Procedimiento Administrativo Común o bien su impugnación directa ante el Juzgado de lo
Contencioso de Administrativo competente en el plazo de dos meses desde la publicación
o notificación conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa.

En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

En Zalamea de la Serena, a 17 de diciembre de 2018, El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel
Fuentes de la Cruz
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